
 

Cuantía: Mínima  

Ref.: Ejecutivo con M.P. 

Dte.: CARLOS ESTEBAN GARCES GÓMEZ 

Ddo.: ELBER ONEISER SAYA VALENCIA y 

EFRAIN HERNANDO ALONSO ALONSO 

Rad.: 765204003003-2018-00116-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho del señor 

Juez el presente proceso junto con la solicitud de pago de títulos incoada por 

la parte ejecutante.  Sírvase Proveer.  

 

02 de diciembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1717 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2018-00116-00 

Palmira, Valle, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al memorial que antecede, revisado como ha sido el expediente y 

verificado el portal del banco agrario, se observa que existen depósitos 

judiciales a órdenes del presente proceso y como quiera que se cumple con 

parámetros legales se procederá a realizar el pago de los mismos a la parte 

ejecutante de conformidad con el artículo 447 del C.G.P. En tal sentido, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. - ORDENAR el pago de los depósitos judiciales consignados y los que 

se llegaren a consignar a favor de la parte demandante Sr. CARLOS 

ESTEBAN GARCES GOMEZ, pago que se efectuará a través de su 

apoderado judicial Sres. AFIANZADORA NACIONAL S.A., identificada con el 

Nit. 900.053.370-2, los cuales no podrán hacer exceder la liquidación del 

crédito aprobado y las costas, en virtud a lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 
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